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ORDINARIA No. 77 
Acta de la Sesión Ordinaria sesenta y siete celebrada por el Honorable Concejo Municipal del Cantón 
Central de Limón, en la Sala de Sesiones, el veintiuno de octubre del dos mil diecinueve a las 
diecisiete horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: 
 
REGIDORES PROPIETARIOS 
MARGINA REÍD  REÍD …………………PRESIDENTA MUNICIPAL 
ELADIO ARCE COTO  
ALMA MAXWELL DALEY 
SUSSETTE DIANNA WALTERS WRIGHT  
ELOISA BROWN VOSE  
JOHNNY OCTAVIO SMITH BENNETT  
JOSÉ RAFAEL BARRANTES CÉSPEDES  
OLGER LÓPEZ BERMÚDEZ  
MIREYA BUSTOS MACEO 
 

REGIDORES SUPLENTES 
ANA CECILIA YAN LEUNG 
JEFFRY JOSÉ PRITCHARD  SHARPE  
EVA FRANCISCA  NARVÁEZ CASCANTE  
DASAETH DE LOS ÁNGELES CHAVES VINDAS   
JOSÉ ELÍAS RAMÍREZ ESPINOZA  
MAURICIO WATSON VASSELL 
 
 

REGIDORES AUSENTES  
JORGE ARTURO CALVO VILLARREAL  
GERARDO PICADO BARRIOS  
FRANCISCA WEST GRANT  
 

SÍNDICOS  PROPIETARIOS 
ROGER  DAVID NAVARRO SEVILLA  
MANUEL HUMBERTO SUÁREZ CENTENO 
 

LARRY WEIN CALVIN  
SIANIE GUIDO BLANCO 
 

SÍNDICOS  SUPLENTES 
BETTY MC. LEOD WILSON  
JOHANA VANESSA WATSON MARTÍNEZ  
ANA MARÍA SMITH BARTON 
 

SÍNDICOS  AUSENTES 
GABRIEL MORALES RUIZ 
 

SECRETARIO  MUNICIPAL   

SHAYRA UPHAN WRIGHT                 
 

 ACTA TRANSCRITA POR: Yelnery Castillo Guadamuz 
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Comprobado el quórum  por  parte del Presidencia Municipal, hay suficiente quórum para 

sesionar: 
 

 

Somete a votación el Orden del Día, quedando DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 

UNANIMIDAD. -   
 

 

 

ARTICULO II.- ORACIÓN 
 

 

 

 

 

Se realiza la oración y se continúa con la sesión. 

 

 

ARTÍCULO III.-        CORRESPONDENCIA 
 

a) Vista nota suscrita por la Comunidad de Westfalia; que dice:  

 

La presente misiva tienen como fin saludarles muy cordialmente, deseándoles la mejor 

dirección en su administración ante esta representada y a la vez comunicarles que la 

comunidad de Westfalia realizo una reunión el día dieciséis de Octubre de los corrientes, 

para conformar una votación transparente para efectos de juramentar a 5 miembros de la 

comunidad recurrimos ante su representada basándonos en el artículo 194 de la 

constitución política capitulo único denominada "El Juramento Constitucional", dicho 

juramento es para conformar un Comité De Trabajo De Westfalia, en aras de mejorar la 

condición de nuestra comunidad envista que se encuentra muy abandonada. La reunión 

duró 1 hora con 45 minutos, tiempo en el que se estudiaron los casos más relevantes que 

nos aquejan, para lo que fue necesario tomar en cuenta el orden de prioridades. Nos 

abocamos en realizar un equipo de trabajo en vista que no contamos Con una asociación de 

desarrollo activa (estamos en proceso). Se llegó a la conclusión, por decisión unánime, de los 

presentes que los aquí firmantes sean los representantes para conformar este equipo de 

trabajo, para lo cual describiremos con nombres completos y numero de cedula:  

 

• Erika Bustos Medrano   7-0109-0637 Presidenta  

• Marvin R Ávila Monge   7-0082-0371 Vice-Presidente  

• Daybin Bonilla Bertariony  1-0528-0051 Tesorero  

• Jorge Jiménez Solano   7-0079-0698 Vocal  

• Kimberly Hernández Blacford  7-0178-0759 Secretaria  
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Agradecemos de antemano toda la colaboración brindada a nuestra comunidad "El trabajo 

en equipo es la capacidad de trabajar juntos hacia una visión común. La capacidad de dirigir 

los logros individuales hacia los objetivos de la organización. Es el combustible que permite 

que la gente normal logre resultados poco comunes". Andrew Carnegie. Que el señor les 

bendiga.  

 

P.D. Adjunto copia de los firmantes. 
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JOHNNY SMITH BENNETT: Lo que le voy a decir es lo mismo que dijimos algunos la semana 

pasada y otros días atrás y aquí tengo el acta donde vino otra comunidad para que se 

juramentar un comité aquí al Concejo Municipal y aquí yo justifique mi voto,  incluso él y 

mencioné y unas palabras que dijo el licenciado donde el justificaba y decía que no es de 

legalidad la juramentación del comité,  si algo no es legal es ilegal porque los señores de la 

patria,  los diputados que aprobaron este Código Municipal que es lo que nosotros si 

hubieran querido o si pudiéramos hubieran permitido nosotros juramentar como comités 

comunales,  hubieras mentado aquí,  hubiera sido una ley quien juramento y como se  

conforman comités, la selección y desarrollo esa dependencia se llama DINADECO. Cuando 

se conforman la zona en desarrollo, usted quiere cédula jurídica y personería jurídica lo que 

significa que usted se vuelve una identidad idónea para recibir y administrar recursos del 

Estado, porque si aquí en la Municipalidad hubiese alguna partida para esa comunidad u 

otra comunidad, ninguno puede ejecutarlo o recibirla porque sería ilegal. Estoy de acuerdo 

en que las comunidades se organicen, pero eso es a través de DINADECO. La ley no nos ha 

facultado. Si usted se juramentó eso no es legal, pero usted lo hace.  Haga un sello y lo que 

tramite es ilegal porque no está legalmente constituido y jurídicamente quien lo hace es 

DINADECO y toda juramentaron de comunidad es ilegal.  

 

REGIDOR WATSON VASSELL: A mí, más bien me alienta ver que la con las comunidades 

quieren organizarse para ver qué consigues mejoras en sus en sus distintas comunidades y 

si no hay asociación para que los puedas juramentar, igual manera nosotros somos el 

máximo órgano en nuestro cantón y al igual que la semana pasada lo mantengo. Yo no veo 

ningún problema para que ustedes se pongan a derecho para poder hacer las diferentes 

gestiones para que las comunidades puedan recibir esa ayuda.  Es verdad que no van a poder 

ustedes retirar algunos dineros que son meramente asunto de las ADI, pero si pueden 

trabajar y gestionar algunas cosas para la mejora de la comunidad.  

 

REGIDOR ARCE COTO: DINADECO no los van a recibir como Comité, eso es mentira. Yo soy 

presidente de una ADI desde el 1984. Esa gente lo que hace es motivar el barrio para que el 

barrio vea que hay gente que se está organizando que quieren formar una asociación de 

desarrollo, ven que hay un comité que siempre está este motivando a la comunidad y que 

sobre ellos es que se va a conversar sobre cualquier problema que haya en el en el lugar, hay 

más confianza. Señores, no les quitemos la motivación a los vecinos démosle más bien la 

oportunidad que más personas quieran ponerse a derecho o estar derecho. En algún 

momento, traten de hacerla como las hace DINADECO lo sacas para hacer una asociación de 

desarrollo formal. 

 

REGIDORA BUSTOS MACEO: Realmente que uno quiere hacer el bien, cuando uno quiere 

hacer bien y trabajar bien hay que empezar bien para que todo le salga bien. Yo soy líder 

comunal y nosotros quedamos en el barrio donde yo soy, no teníamos un comité desarrollo 
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porque los que había quedado dejaron abandonado pasamos más de 34 años formamos un 

comité. Es cierto un comité es algo duro, pero nos organizamos hasta que lo logramos, para 

que nos aceptaran pasamos todo un proceso para poder ser una junta desarrollo hoy en día, 

en la cual yo pertenezco. Entonces yo lo que creo es que está bien que se motiven que haya 

comité de barrios porque yo siempre pertenecían comité, pero que se haga el debido 

proceso y los animo a que haga el debido proceso.  

 

SÍNDICO WEIN CALVIN: Yo quisiera escuché la lectura del documento y en ninguna parte en 

el documento indican que van administrar fondos o algo relativo. Siento que aquí hay una 

coincidencia de todos los que estamos acá, dije se le quiere y se debe iniciar con un comité. 

Ya siento que todo mundo, todos los que lo que hemos dicho estamos de acuerdo que se 

inicia con un comité y en ninguna parte tampoco dijeron que se iban a asumir el rol la ADI, es 

un comité que a partir de ahí inicia el proceso de conformación de una asociación. 

 

 REGIDORA BROWN VOSE: Compañeros y compañeros y público que nos visita 

probablemente no vote en otra ocasión por un comité, pero por ese comité si voy a votar 

porque en Westfalia yo he yo he compartido con don Jorge un compañero que hemos 

luchado por ese barrio y no se ha podido. Una vez nos ofrecieron unas aceras ¿se acuerda? 

Anduvimos escarbando por todo lado la ayuda, es que ese barrio, esa comunidad está 

abandonada entonces, cómo vamos a negarlo y la comunidad quiera ayudar y uno que ha 

vivido de cerca el problema uno le dice que sí. Más bien ojalá puedan ponerse a derecho con 

calma.  

 

REGIDOR BARRANTES CÉSPEDEZ: sinceramente los felicito porque ustedes quieren 

trabajar con la comunidad yo lo más que puedo decir a ustedes es que uno que ha estado en 

ADI por durante muchos años, sabemos de antemano que hoy las asociaciones de desarrollo 

y hay zonas que tienen la mano derecha para todo,  pero lamentablemente los mismos 

afiliado nunca llegan ni a las reuniones, nunca se pueden hacer asambleas porque a nadie le 

preocupa,  son contadas las personas que están dentro de una comunidad que quieren 

preocuparse por la comunidad, pues es una comunidad tampoco así como muy grande y 

lamentablemente porque sabe Asociaciones de Desarrollo tiene que haber más de 150 

personas para poderse integrar una ADI de desarrollo y si usted quiere formar una 

asociación o sea hay dos tipos integral y específica, solamente que la específica se conforma 

con un notario e igualmente se les designa un 2% y si no lo usan se pierde si no que lo diga el 

compañero Manuel, el cual le toco moverse para no perderlo.  

 

REGIDOR LÓPEZ BERMÚDEZ: Si, ahí en ese pueblo sigue la asociación de desarrollo, sería 

una falta de respeto hacer un comité paralelo a la asociación de desarrollo y pasarle por 

encima. Tengo entendido que los comités hoy en día, no le sirve al comité de desarrollo, no le 

sirve de nada si no se asocian a la asociación de desarrollo, no le sirven a un comité que este 

ficticio que no va a servir para nada, tienen que asociarse a la asociación de desarrollo para 
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que funcionen como tal. De mi parte yo lo felicito en estos tiempos funcionan muy bien los 

comités de trabajo y desarrollos aprovechen estos tiempos muchas gracias.  

 

SÍNDICO NAVARRO SEVILLA: Para las grandes cosas, se necesitan pequeños pasos, no 

podemos venir aquí a maltratar a una comunidad que está dando sus primeros pasos y 

simplemente decirles que no hacen nada si están haciendo mucho porque están 

preocupándose por su comunidad,  porque han destinado su tiempo para reunirse entre 

ustedes y tomar ese liderazgo,  por qué porque hoy toma su tiempo para venir a presentarse 

ante su gobierno local que somos nosotros,  entonces en verdad aquí es de felicitarlos y más 

bien motivarlos a que sigan trabajando en vez destruirlo, pero eso es parte de la vida. En la 

vida se va a encontrar piedras como la que se encontraron hoy, simplemente hay que 

quitarlas y seguir adelante porque la comunidad de ustedes va a surgir con personas como 

ustedes dos. Felicitarlos y que este pequeño esta pequeña piedrita no me los quito ese 

impulso, más bien sigue trabajando por su comunidad.  

 

SE ACUERDA: Aprobar el Comité de Trabajo de Westfalia, conformado por las siguientes 

personas: 

 Erika Bustos Medrano    7-0109-0637  Presidenta  

 Marvin R Ávila Monge    7-0082-0371  Vice-Presidente  

 Daybin Bonilla Bertariony   1-0528-0051  Tesorero  

 Jorge Jiménez Solano    7-0079-0698  Vocal  

 Kimberly Hernández Blacford   7-0178-0759  Secretaria  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 

 

 

b) Se conoce el siguiente nombramiento de Junta de Educación, quedando integrada 

por las siguientes personas: 

 

Escuela Proyecto Pacuare: 

Humberto Hernández Chávez 9-0058-0255. 

Juan Caballero Castro  7-0081-0165. 

Leticia Salamanca Pérez  6-0202-0941. 

Edwin Barquero Gómez  7-0101-0429. 

Yeslyn Fabiola Vargas Picado 7-0169-0729. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 

 

c) Vista nota suscrita por la Sra. Maricela Matamoros Chavarría cédula 7-0122-0254, 

celular 8552-73-69 / 8481-16-14; que dice:  
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Primero que todo reciban un cordial saludo, yo Maricela Matamoros Chavarría con número 

de cédula 7-0122-0154, vecina de barrio Limoncito me dirijo a ustedes para solicitar un 

permiso de ventas ambulantes (carnes asadas y refrescos). La venta la quiero poner en 

barrio San Juan contiguo a repuestos Gigante, el horario de trabajo seria de lunes a sábado 

de 3 pm a 9 pm. Nota cuento con el título de manipulación de alimentos.  

  
SE ACUERDA: Aprobar permiso solicitado por la Sra. Maricela Matamoros Chavarría, para 

ubicarse en San Juan contiguo a repuestos Gigante con un horario de lunes a sábado de 3 pm 

a 9 pm.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 

 

 

d) Visto Oficio DE-OTL-092-2019 Msc Yamileth Moreno Baltodano - Directora de la 

Escuela Olympia Trejos López, que dice: 

 

Quienes suscriben, Yamileth Moreno Baltodano, y Joaquina Gamboa Herrera, presidente de 

la Junta de Educación de la Escuela Olympia Trejas, par media de la presente les solicitamos 

permiso para poder realizar la instalación de una tubería para el desvío de aguas. La 

situación fue previamente expuesta ante la Municipalidad mediante los oficios DE-OTL- 049-

2019 presentado el 14-5-19, DE-OTL-055-2019 presentado el 6-6-19 y DE-OTL-091-2019 

presentado el 26-9-19 (adjuntamos copias) y no hemos obtenido una respuesta satisfactoria 

de parte de la Municipalidad. Dicha instalación requiere el rompimiento de una parte de la 

acera y la calle que se encuentran frente a la escuela, nuestra propuesta es realizar el trabajo 

entre sábado y domingo para no afectar el flujo vehicular que se da en la zona, al momento 

de concluir el trabajo dejaremos la calle a como la encontramos, nuestra mayor 

preocupación es que se intensifiquen las lluvias, luego se dificulte hacer el trabajo y que la 

escuela se pueda ver afectada más de lo que ya sucede.  
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SE ACUERDA: Recibir y aprobar en todos sus términos el Informe CP-06-2019 de la 

Comisión de Patentes Municipal. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
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e) Visto Oficio CET-045-2019 suscrita por el Lic. Geovanny Novoa Chavarría – 

Coordinador General Programa Preventivo Casitas de Escucha, Fundación Mente Sana, 

correo geovannynovoach@hotmail.com, 83333-66-70 y MSc. Helga Arroyo Araya – 

Coordinador Técnica Programa Preventivo Casitas de Escucha, Fundación Mente Sana, 

correo helga.arroyo.araya@gmail.com; que dice: 

 

Por medio de la presente le solicitamos un espacio en el Consejo Municipal del día 02 de 

diciembre para realizar una devolución de trabajo realizado durante el año 2019 en las 

Casitas de Escucha de Limón. Es de vital importancia crear y fortalecer vínculos de 

comunicación para que la Fundación junto a la Municipalidad puedan continuar trabajando 

en conjunto en pro de la salud mental de la niñez de adolescencia.  

 

SE ACUERDA: Se le autoriza la Audiencia para el día lunes 02 de diciembre de 2019, a las 

17:00 horas en el Palacio Municipal. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 

 

 

f) Visto Oficio SL-120-2019 suscrita por el Lic. Gredy Brenes Salas – Director 

Comercial Limón Banco Nacional; que dice: 

 

Les saludamos cordialmente y a la vez procedemos a presentar solicitud que detallamos a 

continuación. El Banco Nacional en las fechas del 8 al 9 noviembre del corriente, realizará 

una exhibición de vehículos nuevos con la marca Toyota en nuestro parqueo privado 

contiguo al autobanco, en donde la finalidad es mostrar al público en general diferentes 

estilos de automotores sin necesidad de desplazarse hasta el GAM; se realizarán cotizaciones 

con opciones de financiamiento para que posteriormente sean gestionadas desde oficinas 

centrales, por cuanto no es una actividad para cerrar ventas, es decir no es de carácter 

lucrativo.  

 

SE ACUERDA: Aprobar el permiso solicitado por el Lic. Gredy Brenes Salas, los días del 8 al 9 

noviembre del corriente. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 

 

g) Vista nota suscrita por el Sr. Hassan Hazameh – Apoderado Generalísimo de 3-101-

737897 Sociedad Anónima; que dice: 

 

 

 

mailto:geovannynovoach@hotmail.com
mailto:helga.arroyo.araya@gmail.com
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Saludándolos respetuosamente me dirijo a ustedes para solicitar un permiso temporal para 

la ubicación de un toldo en las afueras del WOLF MALL CENTER Limón tienda 

departamental, con el objetivo de la exhibición de nuestra mercadería los fines de semana de 

los próximos días inclusive el mes de diciembre 2019, que serían las siguientes fechas:  

 
Lo anterior para estar a derecho correctamente con los impuestos que correspondan.  

 

SE ACUERDA: Aprobar el permiso solicitado por el Lic. Gredy Brenes Salas, los días del 8 al 9 

noviembre del corriente. 

ACUERDO APROBADO. – 

 

 

h) Vista nota suscrita por el Sr. Mario Hines Arguedas – Administrador Monge Limón, 

teléfonos 4032-47-25 / 7089-39-56, que dice: 

 

Por este medio me permito saludarles y a la vez solicitar el respectivo permiso para la 

Mega Feria los días 28 29 30 Y 31 de octubre en el boulevard Limón ubicado frente Monge. 

La intención es hacer una exhibición de nuestros artículos para que el pueblo limonense 

adquiera este producto con facilidades de crédito, grandes descuentos y regalías. Estaremos 

exhibiendo artículos de línea blanca, celulares, motos, muebles, colchones, pantallas y 

electrodomésticos. Adicionalmente contaremos con activaciones de marcas como Huawei, 

Claro, Suzuki, Motorola, Remington entre otras. Estos proveedores presentarán 

animaciones, regalía y contarán con un toldo dentro del marco de la mega feria.  

 

SE ACUERDA: Aprobar el permiso solicitado por el Sr. Mario Hines Arguedas, los días 28 29 

30 y 31 de octubre en el boulevard Limón ubicado frente Monge. NOTA: SE LE PREVIENE 

QUE DEBERÁ RESPETAR EL PASO PEATONAL EN EL BOULEVARD, DE LO CONTRARIO 

SERÁ SANCIONADO 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
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i) Visto Oficio DOR-OFC-0297-2019 suscrita por el Lic. Jorge Antonio Retana Navarro 

– Jefe Departamento de Oficinas Regionales; que dice: 

 

La Oficina Regional Caribe, ha recibido el oficio SM-649-2019, mediante el cual la Secretaría 

del Concejo Municipal del Cantón Central de Limón notifica el acuerdo tomado en la Sesión 

Ordinaria No. 76, de fecha lunes 14 de octubre de 2019, y mediante el cual se convoca a la 

funcionaria de la Oficina Regional Caribe, Carol Whittingham, para que se refiera y aclare a la 

situación de la comunidad de Moín. Sobre el particular, me permito informarles que la 

funcionaria Whittingham Moya no está autorizada para referirse al tema para el cual fue 

convocada, razón por la cual solicito muy respetuosamente se sirvan dirigir, las consultas 

que sobre el tema tengan a bien realizar, a la Gerencia General de la Institución.  

 

SE ACUERDA: Trasladar el acuerdo SM-649-2019, a la Licda. María Amelia Revelo Raventós 

– Ministra de Turismo, para que proceda con lo que corresponda. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 
 

j) Vista nota suscrita por la Sra. Karolina Martínez Díaz cédula 1-0943-0454 – 

Productora Ejecutiva Corte A S.A.; que dice:  

 

Corte A S.A. les agradece mucho la autorización otorgada el pasado lunes 14 de octubre para 

la grabación de escenas del comercial para el cliente International Game Technology 

(avalado por la Junta de Protección Social) y su juego Nuevos Tiempos, para este 18 de 

octubre en Limón centro. Lamentablemente por razones fuera de nuestro control, debemos 

suspender la grabación de este 18 de octubre y trasladarla para el viernes 25 de octubre. El 

área definida es la zona del Anfiteatro y Parque Vargas. Agradecemos mucho su colaboración 

con la autorización para grabar la escena del comercial en esta nueva fecha, y les solicitamos 

las disculpas del caso por este cambio. Queda entonces la fecha para el 25 de octubre 

durante el día. El equipo de producción es de aproximadamente 18 personas, y contamos 

con diferentes vehículos para el transporte del personal y el equipo técnico. Les reitero 

nuestro compromiso de trabajar con el mayor orden y responsabilidad con referente al 

cuido de los espacios y respeto a transeúntes.  

 

SE ACUERDA: Aprobar el permiso solicitado por la Sra. Karolina Martínez Díaz, para el día 

viernes 25 de octubre, a partir de las 8:30 a.m. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
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k) Aprobado Informe CP-06-2019 de la Comisión de Patentes Municipal, que dice: 

 

Informe CP-06-2019 

Comisión de Patentes  

Fecha de Reunión 

Hora Inicio 

Hora Finalización 

Miércoles 16 de octubre del 2019  

02:30 pm 

04:00 pm 

Asistencia - Margina Reid Reid     

- Ana Yan Leung      

- Lic. Mario Chaves Cambronero – Asesor Legal 

- Carol Hernández Venegas - Secretaria 

Agenda del Día 

1) Solicitud de Licencias Comerciales de Licor 

 

Punto N.º 1 

Solicitud de Licencias Comerciales de Licor: 

1. La Comisión Permanente de Patente del Concejo Municipal de Limón se avoca al análisis 

del expediente remitido por la Unidad de Rentas para una licencia comercial a nombre de 

WU ZHANG ZIJIAN en la categoría clase C– RESTAURANTE ubicado en Limón frente al 

Estadio Big Boy, la cual deberá pagar la suma de ¢117,127.50. 

2. La Comisión Permanente de Patente del Concejo Municipal de Limón se avoca al análisis 

del expediente remitido por la Unidad de Rentas para una licencia comercial a nombre de 

MONTAÑAS DE KENIA S.A. en la categoría clase A– LICORERA ubicado en Limón San Juan 

75 oeste del Almacén Hong Kong, el cual deberá pagar la suma de ¢116,550.00. 

3. La Comisión Permanente de Patente del Concejo Municipal de Limón se avoca al análisis 

del expediente remitido por la Unidad de Rentas para una licencia comercial a nombre de 

SERVICIOS LOGÍSTICO LOS ÁNGELES LTDA. en la categoría clase D1– MINISÚPER ubicado 

frente a la Municipalidad, el cual deberá pagar la suma de ¢58,563.75. 

4. La Comisión Permanente de Patente del Concejo Municipal de Limón se avoca al análisis 

del expediente remitido por la Unidad de Rentas para una licencia comercial a nombre de 

HOTEL LAGUNA AZUL MOÍN S.A. en la categoría clase C– RESTAURANTE ubicado en Moín 

400 mts después del puente metálico, el cual deberá pagar la suma de ¢116,550.00. 

5. La Comisión Permanente de Patente del Concejo Municipal de Limón se avoca al análisis 

del expediente remitido por la Unidad de Rentas para una licencia comercial a nombre de 

GABRIEL ARTURO ÁLVAREZ en la categoría clase C– RESTAURANTE ubicado en Moín 50 

mts norte Rancho la Playa, el cual deberá pagar la suma de ¢116,550.00. 
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Visto expedientes esta Comisión recomienda al Honorable Concejo Municipal dar VISTO 

BUENO a dichas solicitudes por cuanto cumplen con todos los requisitos, al mismo tiempo se 

les previene que deberá cumplir con las siguientes ADVERTENCIAS y PROHIBICIONES: 

 

UNO: Que la licencia no constituye un activo y en consecuencias un activo y por tanto no 

puede ser objeto de venta, canje, arriendo, transferencia ni traspaso ni enajenación en forma 

alguna ni mortis causa.  DOS: Que la licencia se otorga a la persona física o jurídica y para ser 

utilizada en el establecimiento comercial específicamente citado en el oficio del 

Departamento de Rentas y la ubicación allí consignada. TRES: Que, si el establecimiento 

cambia de ubicación, de nombre o de dueño se requiere la gestión y obtención de una nueva 

licencia para la comercialización de bebidas alcohólicas con contenido alcohólico. CUATRO: 

Que la vigencia de la licencia será de cinco años siendo prorrogable en forma automática por 

periodos iguales siempre y cuando la licencia, el contribuyente y el establecimiento cumpla 

con todos los requisitos establecidos al momento de otorgar la prorroga y se encuentra al 

día en el pago de todas las obligaciones con la Municipalidad de Limón y la seguridad social. 

QUINTO: Se advierte que conforme con el artículo 6 de la Ley 9047 son causales de 

revocación de la licencia las siguientes: a) Muerte o renuncia de su titular, b) falta de 

explotación comercial por más de SEIS meses de la licencia sin causa justificada, c) falta de 

pago de los derechos trimestrales por la licencia después de la aplicación de la suspensión 

dispuesta en la Ley 9047 en relación al artículo 81 bis del Código Municipal. d) cuando los 

responsables o encargados de los negocios consientan y toleren conductas ilegales, violencia 

dentro de su establecimiento, o bien se dediquen a título personal o por interpósita persona 

a actividades distintas a aquellas por las cuales solicitaron y obtuvieron la respectiva licencia 

para la comercialización de bebidas con contenido alcohólico. 

 

ADVERTENCIAS LEGALES: 

Se advierte a los licenciatarios de las consecuencias a las cuales se refiere a las 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS enumeradas en los artículos del numeral 14, 15, 16m 

17, 18, 19, 20 212, 22 del y al artículo 22 de la Ley 9047 de Regulación y 

Comercialización de Bebidas con contenido Alcohólico, 15, 16. Se adjunta 05 

expediente original. 

 

SE ACUERDA: Recibir y aprobar en todos sus términos el Informe CP-06-2019 de la 

Comisión de Patentes Municipal. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 

 

 

l) Visto Recurso de Apelación interpuesto por la Sra. Silvia Moss Isaac contra el 

Concejo Municipal y la Municipalidad de Limón; que dice: 
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AMPLIACIÓN RECURSO DE APELACIÓN 

La suscrita Silvia Moss Isaac, mayor, casada, Máster en Enfermería Obstetricia, vecina de 

Limón, portadora de la cédula de identidad número 7-0055-0952, ante ustedes Señores del 

Consejo Municipal, Municipalidad de Limón, me presento y digo: En mi condición de 

Administrada, ciudadana de la Provincia de Limón, me presento en este auto, formular 

Ampliación de los Hechos, del Recurso de Apelación interpuesto por mi persona el día 30 de 

agosto del 2019, por no haberse al día de hoy resuelto el Recurso de marras, tomando en 

consideración que el mencionado recurso se encuentra en Mora por parte de este Consejo, 

ampliación que presento por los hechos y motivos que a continuación expongo, igualmente 

por haber pasado al día de hoy más de cuarenta y nueve días, sin el este Consejo haya 

emitido resolución alguna sobre mis actuaciones  

 

SOBRE LOS HECHOS 

Primero: Que, el día 17 de julio del 2019, la suscrita por instrucción de la secretaria de la 

Municipalidad, presenta formal documento donde solicite, el permiso Municipal para 

elaborar un stand para la semana del 24 de agosto al 01 de septiembre del 2019. Igualmente 

indique en mi misiva de marras, que el fin de dicho permiso era para actividades sociales y 

venta de comidas, refrescos con y sin alcohol. Igualmente indique cual sería el terreno donde 

estaría el local, así corno que las personas a intervenir en dicho local con la venta de las 

comidas poseían los respectivos permisos que aporte.  

Segundo: Que el documento donde la suscrita solicitaba el permiso Municipal, fue entregado 

ante la Unidad de Secretaria de la Municipalidad de Limón, el día 17 de julio del 20 19, al ser 

las trece horas con doce minutos, el cual estaba compuesto por dos folios, según consta en 

sello de la mencionada secretaría.  

Tercero: Que, mediante el acuerdo número SM-46 7 -2019, tomado por el Honorable 

Consejo Municipal, en Sesión Ordinaria número 67, celebrado el día lunes 12 de agosto del 

2019, el Consejo Municipal de la Municipalidad de Limón, resuelve aprobar el permiso 

solicitado por la suscrita, para los días 24 de agosto al O 1 de septiembre del año en curso, 

para ubicarse en el terreno a utilizar es de Riquiti Rocket S.A. 25 metros norte y 25 metros 

oeste de la Soda Patty. Acuerdo que es APROBADO por UNANIMIDAD.  

Cuarto: Que, el día 13 de agosto del 2019, la señora Shayra Uphan Wright, Secretaria 

Municipal, mediante documento debidamente rubricado con la firma electrónica de dicha 

funcionaria, la misma emite formal documento dirigido al Señor Alcalde Municipal 

Licenciado Néstor Mattis Williams y a la Licenciada Dina Clark Sambola, del departamento 

de Rentas de la Municipalidad, donde les transcribe de manera literal, el acuerdo número 

SM-467-2019, donde claramente se indica que el acuerdo de marras fue aprobado de 

manera DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD, por parte del Honorable 

Consejo Municipal de Limón.  
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Quinto: Que, en fecha 19 de agosto la suscrito Silvia Moss I, recibe llamada telefónica de la 

Municipalidad de Limón, donde se me indica lo resuelto por el Honorable Consejo Municipal 

de Limón, en su consejo número SM-467-2019, del día 13 de agosto del 2019, igualmente se 

me indica que debo de depositar en el Banco de Costa Rica a la cuenta de la Municipalidad de 

Limón la suma de Cuatrocientos Cuarenta y Seis mil Doscientos colones, 446.200.00-, por 

concepto de pago de Patente Comercial Temporal Fijo. Por tal motivo y en acatamiento a la 

llamada telefónica recibida por parte de la Municipalidad de Limón, procedo de manera 

inmediata a realizar dicho deposito tal y como se me indico, acto seguido se me entrega el 

recibo del depósito número 80081, con el número de operación 80079, con el cual se 

demuestra el buen pago que realice por la patente provisional.  

Sexto: Que, una vez realizado el deposito 80081, por un monto de 446.200- a favor de la 

Municipalidad de Limón, la Secretaria de la Municipalidad me hace entrega formal del 

Certificado Provisional de Licencia de Licores, firmado por el Jefe de Rentas con fecha de su 

rúbrica el día 19 de agosto 2019, el cual en mi condición de Administrada no vi en dicho 

documento como en su emisión, ningún error, dado que la obtención del mismo se realizó 

siguiendo las instrucciones tanto administrativas que en su momento la Municipalidad de 

Limón a través de sus colaboradores dieron a la suscrita aquí recurrente.  

Séptimo: Que, en fecha 27 de agosto del 2019, la funcionaria municipal Shayra Uphan 

Wright, emite un documento, rubricado con su firma electrónica dirigido a mi persona y a mi 

socio Jerry Wilkins Maddle, documento el cual transcribe el acuerdo del Honorable Consejo 

Municipal de la Municipalidad de Limón, acuerdo numero SM-519-2019 de fecha 26 de 

agosto del 2019, de la sesión ordinaria número 69. Que este acuerdo SM-519-2019, revoca el 

acuerdo tomado de manera unánime, acuerdo con el número SM-467-2019.  

Octavo: Que, el acuerdo Número SM-519-2019 del 26 de agosto del 2019, del Consejo 

Municipal, es un acuerdo contrario a Derecho, con justificaciones y fundamentos, que no 

tienen ningún asidero legal, contraviniendo los Principios del Debido Proceso y de la 

Correcta Administración.  

 

Por tal razón, siendo que el acuerdo SM-519-2019, del 26 de agosto del 2019, la suscrita lo 

considera arbitrario y fuera de todo contesto jurídico, paso a exponer los motivos y razones, 

que llevan a considerar dicho acuerdo contrario a Derecho por parte de la suscrita:  

 

a.- El punto uno y dos, son puntos que no son de recibo para la suscrita recurrente, toda vez, 

que quien debe de recordar lo indicado en la Constitución Política y lo indicado por el Código 

Municipal es, este Honorable Consejo Municipal, pues me permito recordar a este Honorable 

Consejo Municipal quien está obligado a administrar de manera correcta y sin errores el 

Gobierno Local, es el Consejo Municipal de la Municipalidad de Limón, por ende es el 

obligado a ejecutar sus funciones de manera correcta sin perjuicio del Administrado.  

 

 



MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN 

 
Ordinaria Nª 77 

23 | P á g i n a  

b.- Se vuelve a equivocar el Consejo Municipal en su punto cuarto, porque la actividad que la 

suscrita realizo y que fue suspendida de manera ad bruta en nada se parecía a lo acordado 

en el acuerdo Municipal SM-520-2016, de este Honorable Consejo Municipal. La suscrita 

NUNCA solícito a este al Honorable Consejo Municipal, un permiso para realizar una 

actividad igual, a la aprobada en el Consejo Municipal SM-520-2016, por ende, no es de 

recibo esa vaga justificación.  

 

c.- En cuanto al punto quinto, este Consejo se equivoca, porque el número de Consejo o acta 

del Consejo Municipal, donde se aprueba el permiso a la suscrita y se le otorga patente 

municipal temporal es el Número SM-467-2019 y no el que de manera errónea se indica ese 

punto quinto, como número de acta de Consejo SM-520-2016.  

 

d.- Es cierto, por lo que no se tiene como un hecho controvertido.  

 

e.- El punto Sexto, con todo respeto a este Honorable Consejo Municipal, el artículo 152 de la 

Ley General de la Administración Pública, claramente establece que solo se podrá anular el 

Acto Administrativo, cuando haya divergencia GRAVE entre los efectos del acto y el interés 

PUBLICO, y en el caso que nos amerita, ninguno de los dos supuestos se dieron ni se iban a 

dar, porque lo que la invocación del artículo 152 de LGAP, no viene al caso y ha sido mal 

aplicado, en aras de anular un Acto que claramente no solo fue emitido en su momento a 

favor de la aquí recurrente, sino que con la responsabilidad que conlleva la creación de un 

Acto Administrativo, por parte de quien en un buen principio debe y tiene que vigilar, 

porque sus actos sean todos conforme a Derecho, sin afectar los Derechos de por si creados 

también por la Ley, del Administrado. El Consejo Anula un Acto Administrativo, el acuerdo 

del Consejo SM-467-219, que un buen principio fue creado bajo la estricta y responsabilidad 

del deber de Administración que tiene este Honorable Consejo Municipal, la inseguridad 

jurídica que se invoca para anular el acto administrativo que me fue otorgado, está fuera de 

todo contesto jurídico, pues el mismo, nunca iba a transgredir los intereses de la 

Administración y menos de mi persona como Administrado.  

 

f.- El punto ocho, es un punto reiterativo del punto séptimo, por lo que 10 tengo como ya 

referido en mis alegatos anteriores como punto E.-  

 

g.- El punto noveno del acto que aquí se recurre, nuevamente mal invoca la normativa 

existente de la LGAP, toda vez, que el Consejo Municipal de la Municipalidad de Limón, era y 

es totalmente conocedora de sus actuaciones, y era conocedora de cuáles eran los fines por 

los cuales la aquí recurrente estaba pidiendo se me otorgará el Acto Administrativo de la 

obtención de la patente provisional. Me permito recordarle a este Honorable Consejo 

Municipal, que la suscrita actúo bajo la dirección de la misma Municipalidad de Limón, 

además les recuerdo que, quienes están llamados a conocer de la correcta administración 

del Gobierno Local, son ustedes, y no el administrado.  
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Siguiendo con el análisis del artículo 153 de la LGAP, en ningún momento después de que se 

dictó el acto administrativo que me daba la patente provisional, aparecieron nuevos 

elementos que pudieran tenerse como elementos que vinieran a clarificar un vicio oculto de 

mi parte, o bien una actuación que pusiera en riesgo la administración del Gobierno Local de 

la Provincia de Limón. De ahí que no de recibo que este el Honorable Consejo Municipal de la 

Municipalidad de Limón, venga hoya indicar que revoca el acto administrativo que me 

favorecía por el hecho de una nueva valoración de mi actuación ante ellos.  

 

Sobre las Razones que Justifican la Adopción del Acuerdo, que Revoca el acto 

Administrativo SM-467-2019  

 

Primero: No es cierto, en nada se parecía la actividad que la suscrita solicito para ser 

autorizada, con las actividades que se dan en la celebración del Festival de la Cultura Negra. 

El vender refrescos con y sin alcohol y comida, en nada tiene que ver con la similitud del 

Festival de la Cultura Negra. Incluso la actividad de la venta de bebidas y comidas en el lugar 

que el suscrito solito el permiso, estaba dicho lugar muy ajeno, del lugar donde se 

desarrollaban las actividades del Festival de la Cultura Negra. Indicar o pretender igualar 

mis actividades para lo cual pedí y se otorgó el respectivo permito Municipal, con las 

actividades del Festival de la Cultura Negra, dicho argumento no es de recibo por irrisible. 

Mi actividad de venta de bebidas y alimentos, bajo ningún concepto se podría tener como 

una actividad que viniera o pretendiera DESCONOCER la trascendencia del evento del 

Festival de la Cultura Negra.  

Segundo: Que este Honorable Consejo Municipal, de manera irregular, viene a indicar en el 

Acuerdo Municipal que revoca mi patente temporal, que la suscrita no presento documentos 

del Ministerio de Salud, pese a que en mi solicitud se indicaba que la suscrita vendería 

bebidas y alimentos. Vuelve la aquí recurrente recordarle a este Honorable Consejo 

Municipal que la suscrita actúo bajo la dirección de la Municipalidad de Limón, que la 

suscrita como Administrada que soy, recurrió a mi Gobierno Local, a pedir asesoría y guía, 

de qué, debía realizar para pedir u obtener un permiso para vender bebidas con y sin alcohol 

y alimentos, para los días que iban del 24 de agosto al 1 de septiembre del 2019. Mis 

actuaciones fueron conforme a Derecho y bajo la dirección de la Municipalidad de Limón. Es 

imposible de admitir que el Consejo Municipal, en el momento que acordó otorgarle la 

patente municipal provisional a la suscrita, no hubiera actuado, conociendo sus actuaciones, 

o desconociendo o ignorando sus obligaciones como Gobierno Local, de ahí que no es de 

recibo lo indicado en cuanto que la suscrita en el momento que solicita su patente 

provisional o permiso de funcionamiento como lo indique en mi escrito fecha 16 de julio del 

2019, fuera omiso en entregar algún u otro documentos. La Municipalidad es la obligada 

como Gobierno Local de dirigir al Administrado, de indicarle si sus actuaciones están o no 

conforme a Derecho, y no INDUCIR A ERROR al Administrado como sucedió con mi persona.  
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Tercera: Nuevamente se equivoca este Honorable Consejo Municipal de la Municipalidad de 

Limón, al indicar que como uno de sus argumentos para revocar el permiso de patente 

provisional dado a la suscrita y al señor Jerry Wilkins Maddle, que el lugar donde se pondría 

la venta de las bebida y alimentos por parte de la aquí recurrente y el señor Wilkins Maddle, 

estaba fuera del lugar de donde se llevarían los actos del Festival de la Cultura Negra. Es 

omiso este Consejo Municipal, al no recordar que en el acuerdo del Consejo Municipal 

número SM-467-2019, cuando se autoriza a la suscrita Administrada o se avala a lo patente 

en mi nota del 16 de julio del 2019, que este mismo Consejo Municipal, indica con mucha 

claridad donde se pondría la venta de las bebidas y alimentos que la suscrita recurrente iba 

a poner, indica el Consejo Municipal en el acuerdo SM-467-2019, que mis actividades se 

realizarían en un terreno de Riquiti Rocket S.A., ubicado 25 metros norte y 25 mts oeste de la 

Soda Patty. Por lo tanto, no puede este Consejo Municipal alegar ignorancia de donde se 

realizaría la actividad que la suscrita pretendía realizar, así como no es de recibo alegar 

ignorancia de donde se realizarían mis actividades de venta de bebidas y alimentos. Por 

ende, al otorgar el permiso conociendo con toda claridad y certeza de donde se realizaría la 

venta de bebida y alimentos que la suscrita iba a realizar, no es más que un acto 

administrativo conforme a derecho, el cual para su obtención nunca se indujo en error o 

engaño como este Consejo Municipal ahora quiere hacer ver. Por lo tanto siendo que el 

Consejo Municipal de la Municipalidad de Limón es totalmente conocedor de sus actuaciones 

no solo por así conocer lo normado e indicado en el Código Municipal sino que también por 

contar con sus respectivos Asesores Legales, es absurdo el argumento que se debe revocar el 

acto administrativo que me otorga la patente provisional, por no estar el lugar de la venta de 

bebidas y alimentos, dentro del perímetro de donde se realizarían las actividades del 

Festival de la Cultura Negra.  

 

Es por ello mi posición, reiterativa, que el Consejo Municipal como Administrador del 

Gobierno Local, conocedor de la normativa Estatal para la correcta Administración como 

Gobierno Local, no puede alegar desconocimiento de la norma, en el momento que otorga el 

permiso a la aquí recurrente, cuando me otorgan el respectivo permiso de venta de bebida y 

alimentos, este Consejo Municipal conocedor de sus actuaciones indujo en error y en engaño 

a la suscrita recurrente, cuando conociendo de manera sobrada los requisitos para otorgar 

una patente provisional para venta de bebidas con y sin alcohol, no previene a la suscrita de 

la entrega de todos y cada uno de los requisitos, sino que tiene como (micos la misiva que 

entrega la suscrita al Consejo Municipal donde solicito el mencionado permiso municipal. De 

manera fácil, después de haber inducido en error y en engaño a la suscrita, con patente 

provisional en mano, confiada de la autoridad y conocimiento que tiene para la suscrita el 

Honorable Consejo Municipal de la Municipalidad de Limón, es que procedo a comprar 

bebidas, alimentos, alquilo toldos, alquilo local, y así otros gastos que realice y que expongo 

en documento accesorio al presente documento de alegatos al recurso interpuesto por la 

suscrita, viene este Consejo Municipal a revocar el acuerdo municipal SM-467-2019, 
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alegando desconocimiento y tratando de hacer ver que la suscrita actúo ante el Consejo 

Municipal, de manera dolosa y engañosa, y que este Consejo actúo sin conocimiento de 

causa, lo cual a todas luces no es de recibo, porque precisamente el que está llamado a 

conocer de la normativa Institucional como Estatal sobre la administración de Gobiernos 

Locales, es y debe ser el Consejo Municipal de la Municipalidad de Limón.  

 

Cuarto: Que, este Consejo Municipal, tratando de buscar justificaciones para revocar el Acto 

Administrativo que me otorga la patente municipal para la venta de bebidas y alimentos, 

indica o invoca la Ley 90947, lo cual DEBIÓ VER en su momento, cuando con oció lo 

solicitado por la suscrita, cuando le pedí el respectivo permiso municipal para la venta de 

bebidas y alimentos, este Honorable Consejo Municipal, era y es totalmente conocedor de los 

requisitos que deben privar para otorgar una patente provisional de venta de bebidas con y 

sin alcohol y alimentos, a contrario sensu, la suscrita si es desconocedora de las normativas 

de la administración de un gobierno local, primero porque soy una administrada y no parte 

de la Municipalidad de Limón, segundo porque soy Enfermera, no Abogada y por último 

porque como Administrada me asiste el Derecho de confiar en mi Gobierno Local. De ahí que 

el Gobierno Local en sus diferentes representaciones no puede alegar ignorancia de la Ley y 

mucho menos tratar de enderezar actuaciones administrativas alegando un perjuicio legal 

para la administración del Gobierno Local, cuando el mismo a actuado no en perjuicio del 

Gobierno Local sino en perjuicio de la aquí recurrente como Administrada, induciéndola a 

error y engaño y consecuentemente al daño material y moral a los que he sido sometida.  

Quinto: Que, se vuelve a equivocar este Consejo Municipal, cuando pretende enderezar sus 

malas actuaciones en perjuicio de la suscrita, al pretender encasillar la venta de bebidas y 

alimentos que la suscrita solicita en su misiva para obtener el permiso Municipal como una 

ACTIVIDAD MASIVA. ERROR, esa justificación no es para nada de recibo, las actividades 

masivas en lugares públicos, que tengan un proyecto de más de quinientas personas de 

recibo, son las que requieren dichos requisitos. Primero mi actividad lucrativa no era en un 

recinto público, era y como fue de sobrado conocimiento para este Consejo Municipal un 

lugar privado, segundo, jamás ningún local pequeño como el de la suscrita va a recibir 500 

QUINIENTAS PERSONAS O MAS. Así que dicho argumento de este Honorable Consejo 

Municipal es irrisible.  

 

 

Sobre la potestad de anular actos declaratorios de derechos con vicios de nulidad 

absoluta evidente y manifiesta  

 

El procedimiento que fija el artículo 173 de la LGAP está diseñado como una excepción al 

principio de intangibilidad de los actos propios contenido en el artículo 34 de la Constitución 

Política, con el propósito de no recurrir al proceso judicial de lesividad y anular en vía 

administrativa aquellos actos declaratorios de derechos que contengan vicios de nulidad 

absoluta, con la condición de que esos vicios sean evidentes y manifiestos.  
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Al respecto, la Sala Constitucional ha dispuesto que:  

"A tenor del numeral 173 de la Ley General de la Administración Pública, un ente u órgano 

público bien puede anular en vía administrativa un acto declaratorio de derechos para el 

administrado pero lesivo para los intereses públicos o patrimoniales de la primera, sin 

necesidad de recurrir al proceso contencioso administrativo de lesividad... (proceso en el 

cual la parte actora es una administración pública que impugna un acto propio favorable 

para el administrado pero lesivo para ella) cuando el mismo esté viciado de una nulidad 

absoluta evidente y manifiesta. La nulidad absoluta evidente y manifiesta debe ser 

dictaminada, previa y favorablemente, por la Procuraduría o la Contraloría Generales de la 

República -acto preparatorio del acto anulatorio final-." (Voto No. 1003-2004 de las 14 horas 

40 minutos de 4 de febrero de 2004. Se añade la negrita).  

 

Puesto que se permite anular un acto declaratorio de derechos sin acudir al proceso de 

lesividad, el artículo 173 exige la tramitación de un procedimiento ordinario en el que se le 

dé audiencia a las partes involucradas. Y como parte de ese procedimiento a seguir, el inciso 

1) de ese artículo requiere el dictamen favorable de la Procuraduría, lo cual encuentra 

fundamento, precisamente, en la naturaleza del acto que se pretende anular. Lo anterior, 

puesto que, en palabras de la Sala Constitucional, es necesario que el dictamen de la 

Procuraduría ce ••• constate, positivamente, la gravedad y entidad de los vicios que 

justifican el ejercicio de la potestad de revisión o anulación oficiosa ... " (Voto No. 3004- 2005 

de las 8 horas 31 minutos de 18 de marzo del 2005).  

 

SOBRE LA PRETENSIÓN: Así las cosas, por lo anteriormente expuesto, solicito:  

Primero: Se acoja el presente Recurso de Apelación, por haber sido dictado de manera 

equivoca el Acto Administrativo No. SM-519-2019, del día 26 de agosto del 2019, de manera 

irregular, violentando el Debido Proceso, para la correcta nulidad de los acuerdos del 

Consejo Municipal.  

Segundo: Siendo que las fechas para las cuales se solicitó en su momento el permiso 

municipal (patente provisional), ya transcurrieron, solicito se proceda como en Derecho 

corresponde, a acoger la segunda pretensión formulada en el escrito inicial del presente 

Recurso, siendo la misma, el pago de TODOS los rubros dejados percibir los días restantes, 

que no tuve la oportunidad de disfrutar de mis derechos otorgados por el permiso 

provisional municipal.  

Tercero: Se proceda a la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados a la suscrita 

recurrente, toda vez que, por la falta al deber de cuidado, al deber de la correcta 

administración corno gobierno local la Municipalidad de Limón causo un perjuicio 

económico considerable, a la aquí recurrente, los cuales demuestro con el cuadro adjunto al 

presente documento y que estimo en la suma de Veinte Millones de colones.  
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Cuarto: Se proceda al pago de la indexación, del dinero perdido y dejado de percibir con la 

anulación del permiso provisional, otorgado a la suscrita a través del acuerdo del Consejo 

Municipal número SM-467-2019.  

Quinto: Que, en caso de que no se acoja el presente Recurso de Apelación, el mismo como 

corresponde sea elevado ante el Tribunal Superior Contencioso-Administrativo, donde como 

corresponde haré exposición de los daños y perjuicios ocasionados a la suscrita.  

Sexto: Se proceda a la devolución del dinero que la suscrita recurrente pago por concepto de 

permiso de patente provisional, con los respectivos intereses de Ley.  

 

Notificaciones: Señalo como nuevo lugar para recibir notificaciones, al correo electrónico 

wywasdos@ice.co.cr y solo en caso de imposibilidad de notificación por este medio se me 

notifique al fax 2283-69-82. Resuélvase conforme. 

 

mailto:wywasdos@ice.co.cr
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SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos Municipal, para que sea 

analizado y se emita un criterio al respecto. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
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ll) Visto Oficio OVAM-545-2019 suscrita por la MBA. Cynthia Arrieta Brenes – 

Vicealcaldesa Municipal, que dice: 

 

Atentamente me permito saludarle y a la vez atender su solicitud de criterio mediante oficio 

OVAM-515-2019 de fecha 13 de setiembre, en los siguientes términos: 

 

De conformidad con el Reglamento en su artículo 6º se define la naturaleza jurídica del 

Mercado Municipal, como “(…) Artículo 6º.- De la naturaleza jurídica del bien municipal. - El 

mercado municipal tiene es un bien demanial propiedad del municipio. 1 En esa condición no 

es un bien transferible a causahabientes a título universal conforme a las reglas del Derecho 

Universal. Tratándose de una concesión intuita personae las cesiones de derechos de 

arriendo que se realicen entre inquilinos conforme al derecho civil y comercial; deben 

hacerse tomando en consideración que el cesionario debe reunir las mismas características 

y condiciones del cedente. (…) 

 

Como su Autoridad podrá notar solo se autorizan cesiones, en carácter de intuito personae, 

de las concesiones autorizadas debidamente. 

 

 

                                                           
1 Al respecto la propia jurisprudencia de la Sala Constitucional lo ha definido como: "Establecido el carácter demanial 
del bien, va de suyo que la explotación de un puesto en el mercado no constituye una simple relación de alquiler, 
pues conlleva para el particular una forma de uso y aprovechamiento de una cosa pública que tiñe de carácter público 
determinadas facetas del servicio prestado. En efecto, quien explota el tramo desempeña una actividad comercial 
privada, ciertamente, pero en un lugar municipal ad hoc y con una inmediata finalidad –la causa misma de que el 
puesto se le adjudique–: el mantener un centro de intercambio local para facilitar el expendio y abastecimiento de 
artículos de primera necesidad, un servicio municipal típico y tradicional." Voto N° 893-93 de las 9:33 horas del 20 de 
febrero de 1993.  

  
Ha señalado también que:  "Conforme lo declaró esta Sala en el Voto No. 893-93 de las nueve horas treinta y tres 
minutos del veinte de febrero del año en curso, toda construcción de locales destinados en forma permanente a un 
uso de utilidad general, impone que esos bienes sean considerados como demaniales, como por ejemplo en el caso 
de los locales comerciales en mercados municipales o en este caso, de los construidos en las terminales para el 
servicio de autobuses. Lo normal en estos casos, es que el Gobierno Local construya las instalaciones y las dé en 
arriendo a los particulares; el vínculo que surge de esta relación no constituye un simple alquiler, en los términos del 
derecho común. Para el particular constituye una forma de uso y aprovechamiento de una cosa pública que queda 
regulada por el derecho público. (Véanse Considerandos Segundo, Tercero y Cuarto). El dominio público, entendido 
como una suma de bienes, sujeto a un régimen jurídico especial en razón de la afectación de esos bienes a un fin de 
utilidad pública, impone reglas distintas a las que regulan la propiedad privada, puesto que queda sujeto al Derecho 
Administrativo, según se afirma en la más calificada doctrina al respecto, y como sobre estos bienes se pueden 
realizar válidamente negocios jurídicos, entonces se trata de los llamados "Derechos Reales Administrativos". En 
virtud de esta figura jurídica, el particular se vincula con la Administración titular del derecho por la vía del simple 
permiso o la concesión, según corresponda. En el caso de locales comerciales, la forma normal que la Ley ha 
concebido, por la que se puede adquirir la titularidad de un derecho de arrendamiento de un local municipal, es el 
remate público,” Voto 5789-94 de 5 de octubre de 1994.  
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La Sala en la Sentencia No.893-93 de las nueve horas treinta y tres minutos del veinte de 

febrero de mil novecientos noventa y tres, en un recurso de amparo en el que se analizó la 

misma materia indicó:  «Establecido el carácter demanial del bien, va de suyo que la 

explotación de un puesto en el mercado no constituye una simple relación de alquiler, pues 

conlleva para el particular una forma de uso y aprovechamiento de una cosa pública que tiñe 

de carácter público determinadas facetas del servicio prestado. En efecto, quien explota el 

tramo desempeña una actividad comercial privada, ciertamente, pero en un lugar municipal 

ad hoc y con una inmediata finalidad –la causa misma de que el puesto se le adjudique–: el 

mantener un centro de intercambio local para facilitar el expendio y abastecimiento de 

artículos de primera necesidad, un servicio municipal típico y tradicional. Por lo demás, si 

examinamos ahora el caso bajo el ángulo de las normas que rigen la relación entre la 

administración municipal y el titular del puesto, encontramos un clausulado reglamentario 

expresión de la inmediata finalidad pública de la adjudicación, lo que la caracteriza como 

constreñida al derecho público, pues el régimen privado es regido por la autonomía de la 

voluntad (artículo 28 constitucional) y hay aquí una relación reglamentaria exorbitante de 

derecho común. Sentado lo anterior, las formalidades relativas al trámite de 

"arrendamiento" de los tramos, previstos por la propia Ley 7027, cuyo artículo 5 es 

invocado para fundamentar el presente recurso, son relativas al "arrendamiento" de un 

bien demanial de las municipalidades y el propio concepto de "arrendamiento" no es 

feliz, o mejor dicho, no es expresivo del conjunto de relaciones derivadas de la adjudicación, 

habida cuenta del haz de obligaciones impuestas al titular del puesto...» De todo lo anterior 

resulta que el arrendamiento de locales comerciales en los mercados municipales, es 

materia sujeta al Derecho Público; por ello no le son aplicables las reglas del Código Civil en 

cuanto a arrendamientos, ni las de la Ley de Subsistencias y sus reformas, en lo que 

corresponda y en consecuencia, los titulares de los derechos reales administrativos sobre los 

locales comerciales, no están en condiciones de igualdad con los titulares de contratos de 

inquilinato y en cuanto a este extremo la acción resulta improcedente." III. Dado que lo 

planteado por el accionante tiene, como se indicó su propio procedimiento, establecido por 

ley y que si el accionante no está de acuerdo con lo dispuesto por el Tribunal Superior 

Contencioso Administrativo puede impugnar lo dispuesto en un proceso contencioso 

administrativo, procede rechazar por el fondo el recurso." Ibídem. Voto 3212-96 de 28 de 

junio de 1996.En el mismo sentido, pueden verse, entre otras las siguientes resoluciones: 

3257-96 de 10 de julio de 1996, 4815-96 de 13 de setiembre de 1996 y 5894-96 de 1 de 

noviembre de 1996.  

 

Al respecto la propia jurisprudencia de la Sala Constitucional lo ha definido como: 

"Establecido el carácter demanial del bien, va de suyo que la explotación de un puesto en el 

mercado no constituye una simple relación de alquiler, pues conlleva para el particular una 

forma de uso y aprovechamiento de una cosa pública que tiñe de carácter público 

determinadas facetas del servicio prestado. En efecto, quien explota el tramo desempeña 



MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN 

 
Ordinaria Nª 77 

35 | P á g i n a  

una actividad comercial privada, ciertamente, pero en un lugar municipal ad hoc y con una 

inmediata finalidad –la causa misma de que el puesto se le adjudique–: el mantener un 

centro de intercambio local para facilitar el expendio y abastecimiento de artículos de 

primera necesidad, un servicio municipal típico y tradicional." Voto N° 893-93 de las 9:33 

horas del 20 de febrero de 1993.  

  

Ha señalado también que:  "Conforme lo declaró esta Sala en el Voto No. 893-93 de las nueve 

horas treinta y tres minutos del veinte de febrero del año en curso, toda construcción de 

locales destinados en forma permanente a un uso de utilidad general, impone que esos 

bienes sean considerados como demaniales, como por ejemplo en el caso de los locales 

comerciales en mercados municipales o en este caso, de los construidos en las terminales 

para el servicio de autobuses. Lo normal en estos casos, es que el Gobierno Local construya 

las instalaciones y las dé en arriendo a los particulares; el vínculo que surge de esta relación 

no constituye un simple alquiler, en los términos del derecho común. Para el particular 

constituye una forma de uso y aprovechamiento de una cosa pública que queda regulada por 

el derecho público. (Véanse Considerandos Segundo, Tercero y Cuarto). El dominio público, 

entendido como una suma de bienes, sujeto a un régimen jurídico especial en razón de la 

afectación de esos bienes a un fin de utilidad pública, impone reglas distintas a las que 

regulan la propiedad privada, puesto que queda sujeto al Derecho Administrativo, según se 

afirma en la más calificada doctrina al respecto, y como sobre estos bienes se pueden 

realizar válidamente negocios jurídicos, entonces se trata de los llamados "Derechos Reales 

Administrativos". En virtud de esta figura jurídica, el particular se vincula con la 

Administración titular del derecho por la vía del simple permiso o la concesión, según 

corresponda. En el caso de locales comerciales, la forma normal que la Ley ha concebido, por 

la que se puede adquirir la titularidad de un derecho de arrendamiento de un local 

municipal, es el remate público,” Voto 5789-94 de 5 de octubre de 1994.  

 

En el caso de los vendedores ambulantes, los mismos se encuentran expresamente 

prohibidos. Veamos, el artículo 15 señala: “(…). Vendedores ambulantes- En las instalaciones 

del mercado municipal no se permitirán vendedores ambulantes; para cuyo efecto la 

Administración del Mercado dispondrá lo necesario; incluso recurrir a las autoridades 

policiales que operen en el mercado. (…)” 

 

Por su parte, los vendedores temporales, solo podrán autorizarse para fechas y eventos 

previamente organizados. Veamos: “(…) Artículo 16. Vendedores temporales. - En caso de la 

realización de ferias debidamente autorizadas por la Municipalidad, el Concejo Municipal 

podrá otorgar patentes temporales a vendedores temporales afines al evento organizado. En 

estos casos deberá respetarse la normativa aplicable en la materia y cumplir con los 

requisitos señalados en la Ley para el Ejercicio de Actividades Lucrativas del Cantón Central 

de Limón.  (…)”. Como podemos concluir no es posible acceder a lo solicitado. Dejo de esta 

forma rendido el informe solicitado. 
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SE ACUERDA: Recibir y avalar en todos sus términos el criterio de la Licda. Alba Iris Ortiz 

Recio – Asesora de la Alcaldía Municipal, según acuerdo SM-165-2019 en referencia al caso 

del Sr. Antonio Ulloa Araya. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 

 

  

ARTICULO III.- LECTURA Y 

APROBACIÓN DE 

ACTAS 
 

PRESIDENTA MUNICIPAL: Enmiendas al Acta Ordinaria N° 75. 

REGIDORA YAN LEUNG: en Pagina 7, línea 3, que se suscriba correctamente el nombre 

FRANSISCO y no como por error se consignó. Así mismo verificar la asistencia, debido que a 

que aparezco ausente y estuve presente. 

PRESIDENTA MUNICIPAL: Al no haber más enmiendas en las actas Ordinaria N° 75. 

DEFINITIVAMENTE APROBADA. - 
 
 

PRESIDENTA MUNICIPAL: Enmiendas al Acta Ordinaria N° 76. 

LIC.MARIO CHAVES CAMBRONERO: En página 24, que se corrija el monto indicado, en el 

texto de la cláusula quinta y no el que por error se consignó. 

PRESIDENTA MUNICIPAL: Al no haber más enmiendas en las actas Ordinaria N° 76. 

DEFINITIVAMENTE APROBADA. - 
 

 

PRESIDENTA MUNICIPAL: Enmiendas al Acta Extraordinaria N° 43 

PRESIDENTA MUNICIPAL: Al no haber más enmiendas en las actas Extraordinaria N° 43. 

DEFINITIVAMENTE APROBADA. - 

 

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS, LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
CIERRA LA SESIÓN. 
 
 
 

 
 
SHAYRA UPHAN WRIGHT                                            MARGINA REID REID 

SECRETARIA MUNICIPAL                PRESIDENTE MUNICIPAL  


